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ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 
ACTA No. 003-CDC-PG-2024-009 

 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA 
ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las diez horas (10H00), 
en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de la Prefectura Ciudadana del 
Guayas, comparece el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, en su 
calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría 
signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo objeto es: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS” mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, suscrita 
por la Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda, Delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas, con el 
siguiente orden del día:  
 
PUNTO ÚNICO: CONOCER y RESOLVER sobre la convalidación de errores de la oferta presentada en el 
procedimiento de Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A 
NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL 
EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 
Puesto a consideración del Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, 
el orden del día, es aprobado, pasándose a tratar el punto acordado. 
 
PUNTO ÚNICO. - 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso de Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA 
ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”; el responsable designado para la gestión del 
procedimiento concurre a la revisión de la oferta técnica recibida para la posterior solicitud de convalidación 
de errores, de conformidad a lo establecido el artículo 79 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional 
Contratación Pública, el artículo 116 y 154 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 de fecha 01 de 
agosto de 2023. Lo anteriormente descrito de conformidad con el siguiente detalle: 
 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA con R.U.C. 
No. 0992743492001: 

 
Una vez efectuada la revisión de la oferta técnica presentada por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA 
S.A. INGENIESA con R.U.C. No. 099743492001, el responsable designado para la gestión del procedimiento 
manifiesta que la misma SI contiene errores de naturaleza convalidable de conformidad con el artículo 79 
del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, y el artículo 116 y 154 de la 
Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 de fecha 01 de agosto de 2023; puesto que, de la revisión a los 
documentos anexos se determina lo siguiente: 
 

1. Respecto de lo solicitado en los Términos de Referencia numeral 11.1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA, 
el consultor deberá ampliar la información de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO 12: Nómina de 
Accionistas, Partícipes o Socios Mayoritarios de Personas Jurídicas y Declaración del Beneficiario 
Final, en los modelos actualizados de la RESOLUCIÓN Nro. R.E-SERCOP-2023-0139. La presente 
convalidación es solicitada al amparo del Art. 116, numeral 3 de la Normativa Secundaria del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
2. Respecto del anexo denominado: 96-64-EG_1_PAUJIsignedsignedsigned_signed, 96-64-

EG_2_Higueronessignedsignedsignedsigned_signed,96-64-EE_1_GESTAMI_signed_signed,96-64-
EE_2_JJKM_signed_signed, contentivo de la documentación soporte para acreditar la EXPERIENCIA 
GENERAL Y ESPECIFICA, la compañía consultora deberá presentar los respectivos CERTIFICADOS 
que avalen la experiencia presentada, de acuerdo a lo solicitado en los Pliegos y Términos de 
Referencia: 
 
Para la evaluación de la experiencia se considerará el cumplimiento de lo siguiente: 
 
f. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar certificados con 
tiempo de ejecución y valor de la consultoría; copia de contratos o actas de entrega recepción 
definitiva. Si la contratante es del sector privado, presentará certificado con tiempo de ejecución y 
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valor de la consultoría y facturas, en los casos que aplique, De los documentos antes mencionados 
deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) PLAZO DE 
EJECUCIÓN, 6) PERIODO DE EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES 
O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 7) NUMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE 8) 
FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 9) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL CERTIFICADO, 10) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA 
 
La presente convalidación es solicitada al amparo del Art. 116, numeral 3 de la Normativa 
Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

La documentación presentada por la compañía oferente en calidad de convalidación, deberá constar con 
firma electrónica de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, y el artículo en el artículo 21 de la Resolución No. R.E-SERCOP-
2023-0134 de fecha 01 de agosto de 2023.  
 
Acto seguido, el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, en su 
calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría 
signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo objeto es: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS” deja constancia de que lo manifestado en las líneas anteriores corresponde a la aplicación de 
lo establecido en el artículo 79 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, que 
dispone en lo pertinente lo siguiente: “(…) Se entenderán errores de forma aquellos que no implican 
modifican alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, certificación de 
documentos sobre capacidad legal, técnica o económica; ilegibilidad de la información, contradicciones o 
discordancia que causen duda entre la información consignada por el participante en su oferta y la 
documentación con la que lo respalda. (…); y, lo estipulado en la Resolución No. R.E.-SERCOP-2023-0134, 
artículo 116, numeral 3 en el cual citan lo siguiente: “(…) Podrán aclarar o ampliar una determinada condición 
cuando ésta se considere incompleta, poco clara o incluso contradictoria con respecto a otra información 
dentro de la misma oferta. Esto incluye información detallada en los formularios (…).” 
 
Hecho el análisis de las ofertas técnicas presentadas, y en función de lo expuesto, el responsable designado 
para la gestión del procedimiento DISPONE: 
 

1. SOLICITAR convalidación de la oferta técnica presentada por la Firma Consultora: INTEGRA 
INGENIERIA S.A. INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001 en el procedimiento de Contratación 
Directa de Consultoría signado con el código No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A 
NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, 
CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, conforme el detalle establecido en las líneas 
anteriores. 
 

2. DISPONER el plazo de TRES (03) DÍAS contados a partir de la publicación de la presente acta en el 
Portal COMPRASPÚBLICAS como periodo para la convalidación de errores. 
 

3. SOLICITAR a la Dirección de Compras Públicas, a través del funcionario encargado del proceso, la 
publicación de la presente acta en el Portal COMPRASPUBLICAS. 
 

No habiendo puntos varios que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario 
para la redacción de la presente acta, la que una vez elaborada y conocida, es aprobada, para constancia de 
lo cual la firma. 

 
 
 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo  
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF 

RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
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